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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, 

solicite a las autoridades del Banco de la Provincia la instalación de un cajero 

automático en la localidad de El Jagüel, partido de Esteban Echeverría, Provincia 

de Buenos Aires. 

VVALTER MARTELLO 
Diputado 
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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

El Banco de la Provincia de Buenos Aires, no cuenta en la actualidad, con 

una sucursal o cajero automático en la localidad de El Jagüel, partido de Esteban 

Echeverría, Provincia de Buenos Aires. 

El presente proyecto tiene como objetivo dar solución al legítimo reclamo de 

la población de la localidad de El Jagüel, partido de Esteban Echeverría, quienes 

solicitan la instalación de un cajero automático del Banco Provincia en el 

mencionado sitio. 

Los cajeros automáticos permiten realizar diversas operaciones tales como: 

pago de servicios, consulta de saldo y de últimos movimientos, transferencias y 

extracciones. Dichas operaciones, se pueden realizar durante todos los días del ario 

y en cualquier horario. 

Actualmente los habitantes de El Jagüel deben trasladarse a otras 

localidades, como ser Monte Grande y Ezeiza, para realizar sus respectivos trámites 

bancarios. Como consecuencia, quienes no cuentan con movilidad propia deben 

utilizar los servicios de colectivo o de remisería, lo que implica un gasto extra de 

dinero no reeembolsable. 

Por lo tanto, la instalación de un cajero automático en El Jagüel traería 

consigo innumerables beneficios para los vecinos de la localidad. 

Es por ello que solicito a mis pares de este Honorable Cuerpo expresen con 

su voto afirmativo el presente Proyecto de Declaración. 
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